
 

l.s.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. No. 2023-01420  

 
Atendiendo la solicitud presentada por el vocero judicial de la parte actora y de 

conformidad con las previsiones establecidas en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTIA instaurado por BANCOLOMBIA S.A., contra MARIANO 

JAVIER RODRIGUEZ VARGAS, por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir embargo de remanentes observe la 

secretaría las previsiones del artículo 466 Ibídem. Ofíciese a la autoridad 

requirente. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos base de la presente acción a 

costa y a favor de la parte demandante con las constancias de rigor. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, y previa desanotación pertinente archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 
 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 7 de 24 de enero de 2024. 
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